
 

COMUNICADO SUBSANACIÓN  FASE PROPUESTA ADJUDICACIÓN  DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA.

CONTR 2024 482773 “PGRN-SERVICIO DE PODAS DE FORMACIÓN DE ALCORNOCAL, DESBROCE DE MATORRAL Y ELIMI-
NACIÓN DE EUCALIPTOS EN EL MONTE SANTA CLARA-EL VÍNCULO, INCLUIDO EN EL (PGI) PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL
DE EL MUSTIO (HUELVA)”

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 60.944,18 € , IVA INCLUIDO.

Constituida la Mesa de Contratación con fecha 23 de enero de 2025 para la calificación de la documentación previa a
la adjudicación, conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que sir-
ve de base a la licitación, se acuerda por los Miembros de la Mesa otorgar un plazo de tres   (3)    días   naturales   a contar  
desde el día siguiente a la publicación de esta comunicación   en el Perfil del Contratante de la Agencia de Medio  
Ambiente y Agua de Andalucía M.P., para que, las empresas que a continuación se relacionan, subsanen los defectos
observados,  bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la
subsanación de la documentación:

Nº PERSONA LICITADORA SUBSANACIÓN

1
EXPLOTACIONES
FORESTALES
LAGARCIA SLL

Debe subsanar la siguiente documentación:
• Debe acreditar el requisito de personas trabajadoras con discapacidad. Las per-
sonas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras en su
plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en que cons-
te tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como el número
particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de
haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente pre-
vistas, deberán aportar una copia de la declaración de excepcionalidad y una de-
claración con las concretas medidas aplicadas. Las personas licitadoras que ten-
gan menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, deberán aportar, en todo
caso, un certificado acreditativo del número de personas trabajadoras de planti-
lla.
Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el
anexo IX
• Si tuviese más de 50 trabajadores en plantilla, deberá acreditar la elaboración y
aplicación efectiva de un Plan de Igualdad en los casos y forma establecidos en el
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres en su redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de
marzo, de medidas urgentes para la garantía de la igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. El citado Plan de
igualdad vigente deberá figurar inscrito en REGCON; o bien, la solicitud de inscrip-
ción en REGCON del plan de igualdad, a la fecha del requerimiento de la subsana-
ción.
• Declaración responsable de no haberse dado de baja en el Impuesto de Activida-
des Económicas.

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el  plazo antes citado,  a  través de la Plataforma de
Contratación Electrónica SIREC.

Para cualquier  consulta,  está deberá ser  dirigida al  servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la
Agencia del Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

 http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx
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